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¡ ! ue se ha enterado por la prensa o.ue dentro del dinero adqui
\ rico en la expropiación del Casino "SAN RAFAEL*» - operación 

de la qué se hace responsable,— existe una parte que pertenece 
a los trabajadores de dicha casa de juego.

■ í ue el Comando tiene en cuenta el Reglamento Moral del MOV.de 
LIBERALxOh NACIONAL (“TUPAMAROS”) que — en materia de expro 

placieres señala lo siguiente:

"Bebemos hacer una distinción clara entre el signi" 
"ficado que debe tener para nosotros la propiedad""” 
“burguesa y la propiedad de los trabajadores.lajri” 
"mera es -sin duda,— mal habida,amasada con la ex" 
“plotación de los trabajadores; la segunda es él re” 
"suxtado del esfuerzo y del trabajo personal.” 
”bS por lo tanto la propiedad burguesa nuestra then” 
te natural de recursos y nos reservamos el dertíio" 
de expropiarla sin retribución alguna. La revolu—"

’Jción se sirve de lo que a los privilegiados les so"

"v-on la propiedad de los trabajadores,pequeños co-” 
terciantes y pequeños productores,debemos preceder” 
'con absoluto respeto y -cuando por razones de fUer” 
'za mayor nos veamos obligados a utilizarla,-procu" 
"raremos que el daño sea mínimo.“
"Este último tipo de expropiación deberá ser indem” 
"rizada de inmediato,tan pronto como nuestro grado” 
"de desarrollo lo permita,debiéndose para ello ere” 
"ar un mecanismo de reintegro."

i ue también tenemos en cuenta la filosofía irresponsable del 
Gobierno en materia de retribuciones a los trabajadoresy en 

materia de manejo de los dineros del pueblo.(La reciente acciái 
de nuestros compañeros del Comando “LIBER ARCE" ha demostrado, 
ehacientemente,la implicancia de los actuales gobernantes en

?e£°ciO£ n^s nucios y la falta total de escrúpulos que los 
-incluso,- a incendiar las pruebas sin detenerse si 

quiera an«e el. riesgo de vidas que dicho acto produjo).
1 I a_estos principios y consideraciones, el Comando

RCBA-lNA MENDEZ” del M.L.N.,está dispuesto a devolver 
-□.ñero pertenecí ente a los trabajadores del Casino,con las 

garantías siguientes:

MOV.de


2-

Iz^uidación exacts del sonto de estos haberes, hecha pú- 
/_/ tj.ica por los propios empleados.

/resignación por parte de los mismos, de persona represen 
. tativa para recibir el dinero, y amplias garantías de se 

puridad para su entrega.

-^declaración pública de las autoridades policiales o quiei 
¿/■"corresponda, de que el dinero devuelto será imputado ex- 

/O) elusivamente al reintegro de haberes de los empleados ¿fel 
Casino "SAN RAFAEL".

s: no si cioulll estrictamente estas concisiones, no habeas 
êli POSIBLE LA BEVOLVCION. -------- ~

::?VIVIE2'?0 BE LIBERACION NACIONAL
("TUPAMAROS”)

COSIANLO:


